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OVERTON 5S. A. 

Guayaquil, 2 de enero del 2.002 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 
pongo en su conocimiento que el día de hoy se ha inscrito en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía OVERTON S.A. las siguientes 
transferencias de acciones realizadas: 

La compañía TANECORP S.A. con R.U.C. + y domiciliada en la 
ciudad de Guayaquil ha transferido el Titulo + 2 contentivo de 352.500 acciones 
ordinarias, nominativas, con valor nominal de S/.1.000 cada una, liberadas, 

numeradas del 0001 al 352.500 inclusive a favor del señor Rolando Chalén 

González, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, portador de la cédula de ciudadanía número 090461530-9. 

La compañía CISPRA S.A. con R.U.C. + 0991459936001 y domiciliada en la 
ciudad de Guayaquil ha transferido el Titulo + 3 contentivo 52.500 acciones 
ordinarias, nominativas, con valor nominal de S/.1.000 “ada una, liberadas, 

numeradas del 352.501 al 705.000 inclusive a favor señor Rolando Chalén 

González, de nacionalidad ecuatoriana, con dómicilio en la ciudad de 

Guayaquil, portador de la cédula de ciudadania número 090461530-9 

     

        

   

  

   

      

El R.U.C. de mi representada es el 0991508180001 y el número del expediente 
es el 71559 

Por lo expuesto, la nómina de/accionistas de OVERTON S.A. a partir de la 
inscripción de las citadas transferencias es la siguiente: 

ACCIONISTAS S.A. FACCIONES 

 


